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 1082-06-03 
  
Sabaneta,  
 
 
Señor
URIEL VAHOS
 
 
Asunto: Respuesta a la comunicación oficial con serie documental DERECHOS DE
PETICION radicado PQ2023015793 
 
 
Cordial saludo.
 
 
 
Este despacho, atendiendo al artículo 23 de la Constitución Política Colombiana del
año 1991, el artículo 13 de la ley 1437 de 2011, modificado por la ley 1755 de 2015 y
conforme al derecho que tiene todo ciudadano de formular consultas escritas o
verbales a las autoridades, en relación con las materias a su cargo, y sin perjuicio de
lo que dispongan normas especiales, se permite entregarle la siguiente respuesta:
 
Primero, en relación al vehículo de placas DJE07B se adeudan por concepto de
derechos municipales, las vigencias de los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019,
2020, 2021, 2022, y 2023 que equivalen a un total DOSCIENTOS SESENTA Y UN
MIL CIEN PESOS ($ 261.100).
 
Segundo, respecto al asunto de su solicitud para el concepto de Derechos
Municipales, el término de prescripción es el que establece el artículo 817 del Estatuto
Tributario Nacional para las obligaciones fiscales, esto es, cinco (5) años. Término
contado a partir de los siguientes eventos:
 
 

La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno
Nacional, para las declaraciones presentadas oportunamente.

 
La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en
forma extemporánea.

 
La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los
mayores valores.

 
La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o
discusión.

 
5.La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los
Administradores de Impuestos o de Impuestos y Aduanas Nacionales
respectivos, o de los servidores públicos de la respectiva administración en
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quien estos deleguen dicha facultad y será decretada
de oficio o a petición de parte.
 
Tercero, es procedente efectuar el fenómeno de la prescripción del cobro de los
Derechos Municipales frente a los años, 2014, 2015, 2016,  y 2017   Respecto a los
otros años, anteriores al 2014, no es necesario declarar la prescripción, porque en
relación a ese vehículo sólo se adeuda por Derechos Municipales desde el año 2014.
 
Por lo expresado anteriormente, efectivamente ha operado la prescripción de los
años, 2014, 2015, 2016, y 2017 del vehículo de placas DJE07B, y se procederá a la
declaratoria de la misma. Sin embargo, y es importante dejarlo claro y expreso, que
los derechos municipales del año 2018 y siguientes siguen vigentes por un valor de 
CIENTO SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($165.400), y, por lo
tanto, deben pagarse, so pena de hacerlos exigibles mediante procedimientos
coactivos, por lo que se sugiere pagarlos lo más pronto posible.
 
Dicho lo anterior, se procederá de la siguiente manera:
 
PRIMERO: Mediante acto administrativo se declarará la prescripción de los Derechos
Municipales del vehículo de placas DJE07B, correspondientes a los años, 2014, 2015,
2016, y 2017 por las razones expuestas anteriormente, y de acuerdo a la solicitud del
peticionante. En uso de su derecho fundamental de petición consagrado en el artículo
23 de la carta magna.  
 
SEGUNDO: Ordenar la reliquidación de la deuda por Derechos Municipales
correspondientes del vehículo de placas DJE07B. Para ello se enviará copia de la
resolución que declara la prescripción a la operadora SETSA, entidad encargada de
prestarle servicios operativos a la Secretaría de Tránsito y Movilidad, para realizar el
ajuste en el sistema.
 
TERCERO: Indicar al peticionante que realice el pago de los Derechos Municipales
por los años no prescritos de la manera más expedita posible, pues de lo contrario
éste tendrá que hacerse exigible mediante el procedimiento coactivo, con las
consecuencias negativas que esto genera. Además, no podrá hacer trámites sobre su
vehículo.
 
CUARTO: Efectuar la notificación de la resolución declaratoria de la prescripción, de
acuerdo a las reglas previstas por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
contencioso Administrativo.
 
Puede realizar el pago de sus DERECHOS MUNICIPALES a través de la página
www.utsetsa.com con los siguientes pasos a indicar:

En la página se encontrará con el icono de DERECHOS MUNICIPALES.
 

Luego de haber ingresado allí, deberá consultar el número de placa de su
vehículo, donde le aparecerá en la consulta las vigencias que debe pagar,
seguido a ese paso debe seleccionar las vigencias a pagar y proceder al pago
por payu, o en caso de querer hacerlo de manera presencial, lo puede hacer a
través de las ventanillas de la Secretaría, en la Sede Norte Centro Comercial



Mayorca Mega Plaza en la Carrera 48 # 50 sur 128 Sabaneta, Antioquia, piso 5,
Local 5017, o en la Sede Principal en la Carrera 46 # 75 sur 36 – Sótano 1 –
Biblioteca Pública Municipal Juan Carlos Montoya Montoya. Sabaneta, Antioquia

Por consiguiente, nos permitimos darle una respuesta clara, precisa y de fondo de
acuerdo a la solicitud presentada, en uso de su derecho fundamental de petición
consagrado en el artículo 23 de la constitución Política.
 
 
 Anexos: resolución de prescripción 
 
 
 
Atentamente,
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